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LA ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA SEGÚN LA LOMLOE
· Marco normativo. Las ACS no están reguladas de modo concreto en la LOMLOE, sin embargo, se acude a los siguientes referentes normativos:
· Decretos del currículo de cada una de las etapas en la comunidad de CyL.

· Modelo de ACI adaptado a la LOMLOE y aportado por la Dirección Provincial de Zamora.

· RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se regula el diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria.
· Instrucción de 24 agosto de 2017 por la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos a los alumnos con NEAE.

· Qué se entiende por ACS. Medida específica de atención a la diversidad para aquellos alumnos con NEE. Implicaría una modificación de los elementos básicos del currículo: criterios de evaluación y saberes básicos o contenidos.

· Finalidad de la ACS. La finalidad de la ACS consiste en adaptar el currículo de aula o programación didáctica a las necesidades educativas especiales que presenta el alumnado con NEE. Supone una atención educativa personalizada.
· Cuando realizar una ACS: Se realiza con aquellos alumnos de NEE que presenten desfase significativo, entendiendo por desfase una diferencia de dos o más cursos respeto a los criterios de evaluación y/o contenidos del nivel donde se escolariza oficialmente el alumno. En caso de que se produzca un desfase curricular menor a un ciclo debería aplicarse un Plan de Refuerzo.
Si un alumno no ACNEE presenta desfase significativo, su respuesta educativa se dará a través de un plan de refuerzo. En las actas de evaluación figurará suspenso el áreas o áreas objeto del plan de refuerzo, pero se ofrece un currículo adaptado al alumno y una evaluación conforme con dicho plan.
· Quien elabora la ACS. Será responsabilidad del profesorado correspondiente, con la ayuda de los apoyos específicos y el asesoramiento del EOEP.

· Cual es el modelo de ACS a utilizar en los centros educativos. Podría utilizarse el modelo oficial, ya que está en vigor, pero se recomienda modificar la nomenclatura de los elementos básicos para ajustarlos a la normativa LOMLOE. También podría usarse el propuesto por la Dirección Provincial, más concordante con la vigente normativa. Éste último sería recomendable desde el momento en que las programaciones didácticas se hayan elaborado conforme a la LOMLOE.
https://www.educa.jcyl.es/es/temas/atencion-diversidad/normativa-equidad-inclusion-orientacion-educativa/documento-individual-adaptacion-curricular-significativa
· Cómo cumplimentar la ACS. Todos los apartados de la ACS hasta llegar a la concreción curricular para cada área no parece que tengan mucho problema a la hora de cumplimentarlo el profesorado, ya que varía poco respecto a la que se hacía en los anteriores modelos. Sí, en cambio, suscita mayor dificultad la concreción de los distintos elementos curriculares para cada una de las áreas. 
Se recomienda partir del siguiente cuadro propuesto por la Dirección Provincial en el que se recogen los elementos curriculares  básicos de aplicación en el ámbito de aula:

	Criterios de evaluación y descriptores operativos vinculados

	Curso de ref.
	Peso CE
	Contenidos de área 
	Contenidos transversales
	Indicadores de logro
	Peso IL
	Instrumento de evaluación
	Agente evaluador
	SA


	
	Elija un elemento.
	
	 
	
	1.1.1 
	
	Elija un elemento.
	Elija un elemento.
	


Así pues, cada profesor debería seleccionar, en primer lugar, los criterios de evaluación que trabajará con el alumno con NEE según el nivel de competencia que presente. Podrá eliminar y modificar los criterios de evaluación asociados al nivel educativo de referencia o sustituir algún criterio de evaluación por otro u otros de cursos anteriores. Igualmente debieran indicarse los contenidos de área adaptados a la competencia del alumno de acuerdo con la propuesta curricular del centro. Podría darse el caso de que algún criterio de evaluación y contenido se mantuviese del curso de referencia, mientras que otros criterios y contenidos se correspondan con niveles educativos anteriores.
De la asociación entre los criterios de evaluación y los contenidos seleccionados para el alumno surgirán los criterios de logro. Éstos se extraerán de la propuesta curricular de centro para cada nivel educativo.
Los contenidos transversales, en la medida que conviene trabajarlos con el conjunto de los alumnos de su aula de referencia, en algunos casos sólo requerirán adaptaciones metodológicas, pero en algunos casos podrían también ser adaptados al ACNEE. 
En las ACS los instrumentos de evaluación también requieren adaptarse a las necesidades personales del alumno. Por ejemplo, un alumno con autismo y sin lenguaje oral funcional requerirá ser evaluado a través de una rúbrica o porfolio en vez de utilizar pruebas orales o escritas. Igualmente puede introducirse modificaciones en el peso que se le debe dar a cada criterio de evaluación e indicador de logro, como si de la programación de aula se tratase. Sin embargo, en este caso se sugiere darle el mismo peso a cada criterio de evaluación y a cada indicador de logro, en la medida que se van a seleccionar solo los elementos básicos del currículo que resulten más funcionales y nucleares, por lo que todos estos elementos, en teoría, tendrían una relevancia similar. 
La metodología didáctica adaptada por el profesorado con este alumnado también se recogerá en la ACS, para lo cual se sugieren las siguientes orientaciones en el marco del esquema al que venimos aludiendo:
	Estrategias y técnicas de enseñanza
	Organización del espacio y el tiempo

	Fuentes utilizadas para cumplimentar este apartado:
Estrategias de enseñanza utilizadas en sintonía con los contenidos que se van a impartir:

· Estrategias preinstruccionales: Organizadores previos, definir objetivos, discusión guiada…
· Estrategias coinstruccionales: ilustraciones, analogías, mapas conceptuales…
· Estrategias posinstruccionales: resúmenes tiempos finales, redes semánticas y mapas conceptuales.
Otras estrategias convenientes con el ANEE:

· Estrategias para motivar al alumno.

· Estrategias para mejorar la atención del alumno.

· Estrategias para organizar la información que se va a aprender.

· Estrategias para generalizar aprendizajes significativos…
Orientaciones metodológicas contenidas en el Informe Psicopedagógico correspondiente.
Directrices emanadas del DUA (Recogidos para cada etapa educativa en los documentos aportados por la Consejería de Educación de Castilla y León).
	Organización espacial:
· Ubicación recomendable del alumno en el aula.

· Organización de las mesas o mobiliario para mejorar la interacción, autonomía o aprendizajes del alumno.

· Propuesta de creación de rincones o espacios de respiro y calma.

Organización de los:
· Horario del grupo clase.

· Horarios de trabajo individual con apoyos específicos o refuerzo educativo.

	Agrupamientos 
	Recursos personales / recursos y materiales de desarrollo curricular

	· Indicar los agrupamientos que se lleven a cabo: trabajo individual, gran grupo, pequeño grupo.

· Grupos flexibles.


	Recursos personales:
· Profesorado del área adaptada.

· Apoyos de los que dispondrá en el área: RE, PT, AL, ATE, …

Recursos materiales adaptados.

Materiales de desarrollo curricular.

· Libros o cuadernillos que se vayan a utilizar.

· Material de programas específicos.


· Cuanto es la temporalización de una ACS. Aunque vuelve a implantarse el ciclo en la educación primaria, se da especial identidad al curso escolar (contenidos e indicadores de logro diferenciados), por lo que sería recomendable seguir manteniendo el curso como unidad temporal de la ACS. Este aspecto todavía está pendiente de concreción por la administración educativa.
· Evaluación de la ACS. La evaluación del documento ACS debe efectuarse teniendo en cuenta el grado de ajuste de los distintos elementos curriculares a las necesidades educativas que presenta este alumnado. Una evaluación negativa en las diferentes áreas o materias adaptadas supondría que el diseño de la ACS no es adecuado para el alumno; del mismo modo, si le resulta demasiado fácil, tampoco respondería a su potencial de aprendizaje. Cuando tras el proceso de evaluación se evidencie una falta de ajuste con las posibilidades reales del alumno, el profesorado procederá a realizar cambios en aquellos elementos del currículo que se requieran.
· Cómo evaluar al alumno con ACS. El alumno con NEE que requiere ACS se evaluará tomando como referencia los criterios de evaluación que en dicho documento se recogen. Para ello se valorará el grado de adquisición de los indicadores de logro asociados a cada criterio de evaluación a partir de los instrumentos de evaluación indicados en su ACS.
La calificación del alumno conforme su ACI resultará del peso que el profesorado proporcione a cada uno de los criterios de evaluación e indicadores de logro.
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� Se seleccionarán buscando desarrollar el máximo potencial posible del ACNEE, así como permitir el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la consecución de los objetivos de la etapa en cumplimiento con el artículo 24.4 del decreto 38/2022, de 29 de septiembre.


� Con carácter general, serán las situaciones de aprendizaje planificadas para el grupo de referencia del alumno/a, pero adaptadas a las necesidades del alumno. Motivar la decisión en caso de separarse de la situación de aprendizaje del grupo de referencia.
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